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INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil; 17 de Abril del 2017 

Allos Señores Socios de: 
INMOBILIARIA ABRANCA S.A 

En mi calidad de Comisario de INMOBILIARIA AURANCA S.A. y en cumplimiento a la 
función que me asigna el Art. 279 de la Ley de Compañías, cúmpleme informarles que he 
examinado el Balance General de la Compufia al 31 de Diciembre de 2016 y los 
correspondientes Fstados de Resultados, por el año terminado en esa fecha 

Mi revisión incluyó, en base a, la revisión de la evidencia que soporta las cifras y 
revelaciones en los cstados financieros; incluyó tambien la evaluación de los principios 
de contabilidad utilizados, disposiciones legales emutidas en la República del Ecuador ani 
como lu evaluación dela presentación de los estudos fimuncieron en general 

lin mi opinión Los Estados Financieros presentan La situación financicra de inmobiliaria 
Abrancu S.A. al 31 de Diciembre de 2016 y el correspondiente resultado de aus operaciones. 

por el uño terminado cn csa fecha, De conformidad con la Ley de Compañías, principios 
contublea y disposiciones legales relativas u la anformación financiera vigentes. 

    

Por lo expuesto anteriormente someto a consideración de la Junta General de Socios, lu 
aprobación final de! Balance General de inmobiliana Abranca S.A. al 31 de diciembre de 2016 
y el corrempondiente Estado de Resultados por el año terminado en esu fecha. 

  

Atentamente, 

Ai 
Eco Oscar Triviño Calderon 

Comisario. 

Matriz: Av. Principal 4111 y calle Primera 
Telf: 042854910 
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